
. 

REPÚBLICA DEL E R 

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS | 

  

NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU 

VEZ ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA 

  

NOTA 1.- A este formulario se debe acompañar una certificación extendida por la autoridad competente del pais de origen o 

COMPAÑÍA ECUATORIANA 

NOMBRE 
NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA.......£ CH! LEÑA. bonnnanancnanolernonnaninanos 
DOMICILIO... AV+,..SUCIE... ESTE. ALCALA. TARRO ITA 

Ecuador en la que se acredite que la sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en dicha país. 

  

710 ER" <HMRE 

Cónsul del 

APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA 
ECUATORIANA 

NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS... -£%£5... HERNAN SETON. MERC 
NACIONALIDAD. ........0.0.:.: AE A 
NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL......... ENANA easy, EN 
DOMICILIO... Ac DE AR. AMAS AD EOI RARA   

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

4. DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA 

  

[AVERSOLS CMHAGU) UA 

>       aa 

  

    

AUTOM o DE PAGNEND 
  

IAMLENSIONTES <A TRA [SAL 

  

CELO AO YE MUXNETE 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          

3 ViyeesorES 7TORRA Santa, CAMENA  UILASECA 43 

4 |MWERCMONES  FocHoco CEMILE NA CAMIA0 EL AUTO 

s |VY Ay TECEfAWOLOSIT $ CAICENA ¡SAGRADOS COLALEN 

6 | LLUERASIONES  pAeoyo COipicena (Rato TORRES toro 

7 VNOIENSIONOS LOS RMIOS OUUEMA (CAIDO El LLAMO 

g | (11S FUDES Gonimeld CASADO OHIiEAa LAueron Loch, 

. leen patAY PUBS | CASADO. |ICEMÓA — RE OS IICOCATAS 

1 lauuzrsimEs EN CHILENO | REP. DECOGA lago 

y | LERZ_ ARAYA _SMAAS CASADO CHMILEAMA |[RuéBzn URI 

y |4RA LEsaÉcasrilO — |cAs ADA CHILEAO [Pedro manero 1. 

13 |7OMAS mosrmyzen 3. | ASADO |Ogitzur | (4 CALADO     
  

Nota 2.- Si este formulario hubiere sido otorgado en el exterior, deberá estar autenticado por Cónsul ecuatoriano o apostillado 

CONTIW4UA.. -. 

AL 
  

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL, SECRETARIO 

FE€HA DE PRESENTACIÓN 
ANO 

ADMINISTRADOR O FUNCIONARIO DE LA SOCIEDAD 
EXTRANJERA O APODERADO LOCAL 

MES DIA 

EL PRESENTE FORMULARIO NO SE ACEPTARÁ CON ENMENDADURAS Q TACHONES 

ABOGADO CESARIO Lo CONDU UHIRIBUGA, Notario Quinto del cantón Guaya- 

+
 

l



             quil, Doy fe: Que de acuer nuseral 3 del Articulo 1 de la Ley 

Notarial reformada, ha compareti este despacho|el señor don LUIS 

rte chileno NS 7,140.034-3, y 

quien ha firmado el docuaento qe antecede € 

    

    

  

siendo sus 

firma Y rábrica las mismas quejusa en todos 

Guayaquil, Agosto cinco del año dps mil diez.- 

[1 
Ab. Cesárlo L. Condo Chiriboga 

Notario 50. del Cantón ( 

Guayaquil 

contratos.- 

  

  

                   


